
Santiago, doce  de noviembre de dos mil diecinueve. 

 VISTO:

En estos autos rol  C-8.584-2014 seguidos ante el S ptimo Juzgadoé  

Civil de Santiago, juicio ordinario sobre cobro de pesos caratulado Orolec“  

S.A. con Centro Atenci n M dico Psiqui trico Integral SpA , por sentenciaó é á ”  

de trece de marzo de dos mil diecisiete, escrita a fojas 322 y siguientes, el 

referido  tribunal  acogi  parcialmente  la  demanda principal  de  cobro deó  

pesos y la reconvencional de indemnizaci n de perjuicios, condenando a laó  

demandada  principal  al  pago  de  $35.210.918  y  a  la  demandada 

reconvencional al pago de $2.238.690, respectivamente, con los incrementos 

que indica, sin costas.

 La demandada principal apel  el fallo, adhiri ndose su contraparte aó é  

dicho recurso y mediante sentencia dictada el veintiuno de diciembre de dos 

mil diecisiete, que se lee a fojas 403, la Corte de Apelaciones de esta ciudad 

lo confirm .ó

En contra  de  esta  ltima  sentencia  la  ú parte  demandada  principal 

dedujo recurso de casaci n en el fondo.ó

Se trajeron los autos en relaci n.ó

Y TENIENDO EN CONSIDERACI NÓ :

PRIMERO: Que el recurrente sostiene que en el fallo cuestionado 

los jueces del fondo han infringido, en primer lugar, las normas contenidas 

en  los  art culos  1545,  1546,  1560  y  19  del  C digo  Civil,  cuya  erradaí ó  

aplicaci n condujo a los sentenciadores a estimar que la terminaci n deó “ ó  

obras  a que se refiere el contrato celebrado entre las partes constituye un”  

acto complejo que implica la comunicaci n de la terminaci n de la obra yó ó  

la reparaci n de las observaciones formuladas a su respecto, materia que, enó  

opini n de quien recurre, debi  ser dilucidada mediante una interpretaci nó ó ó  

arm nica  del  contrato,  analizando  conjuntamente  sus  cl usulas  tercera,ó á  

novena  y  d cimo  primera  y  no  nicamente  la  primera  de  esasé ú  

estipulaciones, como acontece en el fallo. 

As ,  si  se  considera  que  la  cl usula  novena  atiende  a  la  entregaí á “  

definitiva de las obras  para regular las multas por atrasos y, a su turno, que”  

la  cl usula  d cimo  primera  se  refiere  a  la  terminaci n  de  la  obraá é ó  
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distinguiendo dos situaciones la terminaci n propiamente tal y la recepci n– ó ó  

provisoria o definitiva de las mismas-, es posible inferir que tanto la cl usulaá  

tercera como la novena comprenden en la entrega definitiva de las obras“ ” 

su  recepci n  provisoria  o  definitiva,  obligaci n  que  deb a  cumplir  laó ó í  

constructora. Y, asimismo, la cl usula d cimo primera distingue el conceptoá é  

de obra terminada  del de recepci n definitiva de las mismas , tal como,“ ” “ ó ”  

por lo dem s, se concluye en el voto de disidencia que contiene el falloá  

censurado cuyos razonamientos el recurso transcribe.

Del modo se alado es posible colegir  que el  contrato de autos noñ  

contiene  t rminos  oscuros  o  ambiguos.  Antes  bien,  siendo  claros,  seé  

concilian con la naturaleza del  contrato y la  verdadera intenci n de lasó  

partes,  que  aparece  manifiesta.  Y,  por  lo  dem s,  de  la  relaci n  de  susá ó  

cl usulas no surgen dudas acerca del alcance particular de alguna o algunasá  

de ellas. 

En  otras  palabras,  no  concurre  ninguna  de  las  hip tesis  que  laó  

jurisprudencia considera para justificar el ejercicio destinado a interpretar el 

contrato, caso en el cual los sentenciadores simplemente han debido aplicar 

sus inequ vocas disposiciones al tenor del art culo 1545 y/o el 1560, ambosí í  

del C digo Civil.ó

Denuncia as  que la sentencia recurrida dí esnaturaliz  lo acordado poró  

las partes e incurre adem s en errores en la labor interpretativa, materiasá  

que forman parte de la competencia de la Corte de Casaci n, pues a ellaó  

corresponde  la  revisi n  de  la  calificaci n  jur dica  de  los  hechos,  laó ó í  

determinaci n del car cter legal de los mismos, como de las disposicionesó á  

legales aplicables  y los efectos que de tales normas derivan para el  caso 

concreto, conforme aclara la doctrina que tambi n cita el recurso. é

En la especie, esta desnaturalizaci n altera las obligaciones emanadasó  

del contrato y sus efectos, lo que conduce a una aplicaci n err nea de la leyó ó  

y,  por  lo  mismo, importa un error  de derecho que debe ser subsanado 

acogiendo el recurso de casaci n deducido, dictando la debida sentencia deó  

reemplazo.

Afirma, en el mismo sentido, que la sentencia acoge la pretensi n deó  

su  contraparte  de  desconocer  la  fuerza  obligatoria  del  contrato, 
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quebrantando as  lo  prevenido en  el  art culo  1545 del  C digo  Civil,  elí í ó  

principio  de  seguridad  del  contrato  o  pacta  sunt  servanda  cuyo“ ” “ ”  

reconocimiento constituye uno de los pilares de nuestro derecho. 

En segundo t rmino aduce el quebrantamiento de los art culos 1996 yé í  

2003 N  1 del C digo Civil,  postulando que el fallo omite todo an lisis° ó á  

acerca de la naturaleza jur dica del contrato celebrado por las partes deí  

autos, la interpretaci n arm nica de sus cl usulas y, en consecuencia, sobreó ó á  

la  imposibilidad  de  la  demandante  principal  de  hacer  cobros  extras 

posteriores y distintos a los previstos en el contrato. 

Explica que las partes celebraron un contrato de construcci n bajo laó  

modalidad de suma alzada, sin reajustes, aumentos o incrementos de precio, 

en virtud del cual y a cambio del pago estipulado, encomend  a la contrariaó  

la construcci n y habilitaci n de un edificio para Cl nica de Rehabilitaci n,ó ó í ó  

obra que deb a ser  entregada completamente  terminada y en estado deí  

funcionamiento en el  plazo acordado.  Como la oferta del  constructor se 

formul  sobre  la  base  de  un  estudio  del  proyecto  suministrado  por  eló  

contratista, los riesgos de errores en dicho proyecto se entienden asumidos 

por  el  primero,  asumiendo  una  obligaci n  global  de  realizar  todas  lasó  

prestaciones y emplear todas las reglas del arte  necesarias, coadyuvantes o“ ”  

complementarias de la obra a realizar.

As  fue establecido en sus cl usulas cuarta y quinta y ese acuerdo esí á  

ley para los contratantes.

Empero,  los  jueces  desconocen  la  naturaleza  de  la  convenci n  yó  

condenan a su parte al pago de una indemnizaci n del todo improcedente,ó  

priv ndola a la vez de reclamar la indemnizaci n que nace del contrato o alá ó  

menos,  aquella  establecida  como  cl usula  penal  por  d a  de  atraso,á í  

desatendiendo lo expresamente pactado en sus cl usulas tercera y novena,á  

que  fijan  un plazo  de  120 d as  para  el  t rmino de  la  obra -la  que  seí é  

verificaba con la recepci n provisoria o definitiva de la obra por parte de laó  

Direcci n de Obras de la Municipalidad de Providencia- y contienen multasó  

que se devengan diariamente luego del t rmino convenido, de modo que alé  

haberse obtenido la recepci n definitiva reci n el d a 21 de febrero de 2014,ó é í  

no era posible que se diera lugar a la demanda de cobro de pesos intentada 
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por  la  constructora.  Por  el  contrario,  debi  acogerse  ntegramente  laó í  

demanda reconvencional de indemnizaci n por los perjuicios sufridos poró  

quien recurre, derivados del incumplimiento contractual de su contraparte.

 SEGUNDO:  Que  para  emprender  el  an lisis  del  recurso  deá  

casaci n en el fondo es oportuno se alar, en lo que estrictamente a l ata e,ó ñ é ñ  

que  la  disputa  de  autos  dice  relaci n  con  el  cumplimiento  de  lasó  

obligaciones  asumidas  por  las  partes  en  el  contrato  a  suma  alzada 

denominado  Contrato  de  construcci n  y  habilitaci n  de  edificio  para“ ó ó  

cl nica de rehabilitaci n ubicado en Avda. Salvador N  726, Providencia,í ó °  

Santiago , celebrado entre las partes el 6 de mayo de 2013, instrumento por”  

el cual el Centro de Atenci n M dica Psiqui trica Integral SpA encomendó é á ó 

a  Orolec  S.A.  la  realizaci n  de  determinadas  obras  que  deb an  estaró í  

concluidas en el plazo de 120 d as a contar de esa fecha, a cambio de uní  

pago de $306.879.150, iva incluido. 

En estos autos, Orolec S.A. dedujo demanda de cobro de pesos por la 

suma de $37.418.359 m s incrementos que indica, cr dito contenido en dosá é  

facturas emitidas al Centro de Atenci n M dica Psiqui trica Integral SpA eló é á  

14 de marzo de 2014. Al contestar dicho libelo, la demandada afirm  queó  

tales  instrumentos  se  refieren  a  obligaciones  inexistentes  servicios  no–  

contratados  ni  pactados-  y,  en  subsidio,  son  nulos  por  falta  de 

consentimiento y de causa. Tambi n en subsidio, neg  adeudar las sumasé ó  

reclamadas  porque  los  servicios  que  le  encomend  fueron  debidamenteó  

solucionados  y,  por ltimo,  solicit  la  rebaja  de los  montos  pretendidos,ú ó  

reiterando que los servicios no le fueron prestados.

Luego, dedujo demanda reconvencional de cumplimiento de contrato 

con indemnizaci n de da os y perjuicios por la cantidad de $188.331.938 uó ñ  

otra distinta a aquella, pero superior al valor de la cl usula penal, sobre laá  

base  de  131  d as  de  mora  en  que  incurri  la  contraria,  equivalente  aí ó  

$40.201.149 y, en subsidio, reclam  este ltimo monto como indemnizaci nó ú ó  

de  perjuicios  convencional,  o  el  que  se  estime  procedente,  m s  losá  

respectivos incrementos.

La demandada reconvencional  inst  por el  ntegro rechazo de esaó í  

pretensi n. Reconociendo la existencia de atrasos, neg  que le hayan sidoó ó  
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imputables  ya  que  obedecen  a  aumentos  de  obras  que  le  fueron 

encomendadas, a paralizaciones impuestas por la Municipalidad y a retrasos 

en sellos y certificaciones de las empresas de servicios Metro Gas, Aguas 

Andinas y la Superintendencia de Electricidad y Combustibles. No obstante, 

la obra fue terminada y es utilizada por el Centro M dico para los finesé  

previstos.  En tal  sentido, manifest  que desde su inicio la obra presentó ó 

problemas pues el permiso de construcci n fue otorgado s lo en el mes deó ó  

septiembre de 2013, mencionando adem s algunos incumplimientos de laá  

actora reconvencional como la falta de entrega de una liquidaci n de las– ó  

retenciones  que  pudiera  reflejar  la  aplicaci n  de  descuentos  o  multas-ó  

descuentos que, con todo, estim  improcedentes.ó

Por esas circunstancias, asegur  que el t rmino de la obra se produjoó é  

el 4 de octubre de 2013, esto es, despu s de un mes de la fecha fijada en elé  

contrato,  negando la  responsabilidad  que se  le  atribuye,  m s  a n  si  noá ú  

asumi  responsabilidad por caso fortuito, siendo imprevisible que acaecieranó  

los hechos que dieron lugar a los atrasos en cuesti n. En subsidio, solicit  seó ó  

considerara como base de c lculo para la cl usula penal s lo los 30 d as deá á ó í  

atraso, contados entre el 4 de septiembre y el 4 de octubre, ambos de 2013.

 TERCERO: Que el fallo dej  asentado los siguientes hechos:ó

1.- Con fecha 6 de mayo de 2013 las partes celebraron un contrato 

general  de  construcciones  en  el  que  la  demandada  principal  encarg  aó  

Orolec S.A. la construcci n de una obra, consistente en la habilitaci n deló ó  

edificio de Av. Salvador 726, Providencia, para Cl nica de Rehabilitaci n. í ó

2.-  La  constructora se oblig  a dar  t rmino fiel  y total  a la  obraó é  

dentro del plazo de 120 d as corridos, a contar de la fecha de celebraci ní ó  

del contrato, bajo la modalidad de suma alzada, oblig ndose la mandante aá  

pagar a la constructora por los trabajos de remodelaci n se alados, la sumaó ñ  

de $306.879.150.- IVA incluido, sin reajustes, asumiendo la constructora el 

costo total y efectivo de la construcci n. ó

3.-  El  precio  del  contrato  se  pagar a  mediante  abonos  mensuales,í  

ascendentes  a  la  suma  equivalente  al  avance  de  la  obra  recibida  y 

efectivamente  ejecutada  de  que  dieran  cuenta  los  respectivos  estados  de 

pago aprobados por el inspector t cnico, emiti ndose al efecto cinco estadosé é  
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de pagos, desde el 6 de junio al 14 de octubre del mismo a o, que fueronñ  

solucionados.

4.- El 3 de septiembre de 2013 se emiti  por Orolec S.A. presupuestoó  

correspondiente a las obras adicionales, ascendente a la suma de total de 

$42.346.980, previo descuento de las disminuciones de obra.

5.-  La factura N  3404 por $19.866.931 corresponde al  estado de°  

pago N  2 de las obras adicionales. El monto no se pag  y los servicios° ó  

fueron efectivamente prestados.

6.- La factura N  3405 se vincula a las retenciones que efectu  la° ó  

demandada en virtud del contrato para efectos de constituir un fondo de 

garant a que deb a devolverse al t rmino de la obra, ascendiendo el saldo aí í é  

restituir a la suma de $12.894.082.

7.- El permiso de obra menor para la realizaci n de la obra sub lite,ó  

fue  otorgado  por  la  Direcci n  de  Obras  de  la  I.  Municipalidad  deó  

Providencia el 26 de septiembre de 2013, habi ndose solicitado con fechaé  

26 de marzo del mismo a o.ñ

8.- En fecha 4 de octubre de 2013 se emiti  el acta de recepci n finaló ó  

del interior de la obra y las observaciones que efectu  la demandada enó  

relaci n a la obra primitiva fueron subsanadas el 23 de ese mismo mes yó  

a o.ñ

9.- Con fecha 21 de febrero de 2014 se efectu  la recepci n definitivaó ó  

de la obra sub lite por parte de la Direcci n de Obras de la  Municipalidadó  

de Providencia.

10.-  Tras  la  ejecuci n  de  las  obras  encomendadas  se  produjeronó  

filtraciones en los cielos, terminaciones inconclusas, fallas en los ductos de 

aguas  lluvias  y  en  la  c mara  de  aguas  servidas,  producidas  por  unaá  

deficiente limpieza de la misma. Tampoco se retiraron los escombros de la 

azotea.

11.- Para solucionar tales deficiencias, la demandante reconvencional 

debi  contratar  servicios  de  mantenci n,  reparaci n,  succi n  de  aguasó ó ó ó  

servidas y otros, por los que pag  la suma total de $2.238.690.ó

CUARTO: Que sobre  la  base  de  los  hechos  as  definidos,  paraí  

acoger  la  acci n  principal  los  jueces  tienen  en  consideraci n  que  laó ó  
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demandada principal no comprob  haber pagado la suma de $19.866.931ó  

por las obras adicionales ejecutadas por la actora, ni la restituci n de laó  

cantidad de $12.894.082 correspondiente a los descuentos que efectu  deó  

acuerdo  al  contrato,  cantidades  ambas  a  que  se  refieren  las  facturas 

invocadas  por  la  demandante,  advirtiendo,  por  otra  parte,  que  las 

alegaciones de la demandada sobre la inexistencia de la obligaci n y, enó  

subsidio,  nulidad  de  los  documentos  cobrados,  no  fueron  conducidas 

mediante la v a id nea para encauzarlas, sin que tampoco se acreditara laí ó  

concurrencia de los presupuestos de hecho de tales defensas.

QUINTO: Que respecto a la demanda reconvencional, habi ndoseé  

establecido que la constructora se oblig  a terminar la obra en un plazo deó  

120 corridos desde la suscripci n del contrato, los sentenciadores se abocanó  

a  definir,  al  tenor  de  esa  convenci n,  qu  comprende  la  noci n  deó é ó  

terminaci n de obras  y si era posible que la demandada reconvencional“ ó ”  

cumpliera con aquel t rmino.é

Sobre lo primero, determinan que el plazo se encuentra referido s loó  

en  relaci n  a  las  obras  ordinarias  y  no  a  las  extraordinarias.  As  seó í  

desprende de la copia de dicha convenci n, de la declaraci n del arquitectoó ó  

de la obra y la propia naturaleza del contrato. Coligen asimismo, del tenor 

de sus cl usulas tercera y á d cimo primeroé  (sic), que las partes convinieron“  

aquel plazo aludiendo a la terminaci n material de las obras, en la cual noó  

cabe incluir la recepci n que de ellas haga la autoridad Municipal, sino queó  

simplemente ha de estarse al estado material de la obra, lo que a juicio de  

esta juez comprende la comunicaci n de terminaci n de la obra, con laó ó  

reparaci n de las observaciones hechas, pues es la propia cl usula tercera laó á  

que hace menci n a terminaci n final  la que evidentemente en algo debeó ‘ ó ’  

diferenciarse a la simple terminaci n‘ ó ’”, a adiendo que, por lo dem s, ñ á no“  

incluir la reparaci n de las observaciones dejar a al mandante sujeto a laó í  

sola  voluntad  del  constructor,  para  entender  terminado  el  contrato,  

bastando la simple comunicaci n de terminaci n sin que sea necesario queó ó  

aquello se verifique realmente, lo que evidentemente no protege el inter sé  

contractual .”
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En consecuencia y siendo un hecho establecido que se elabor  el actaó  

de recepci n final del interior de la obra el 4 de octubre de 2013 y que lasó  

observaciones en relaci n a la obra primitiva fueron subsanadas el 23 de eseó  

mismo mes y a o, concluyen que de ese modo se verific  la terminaci n deñ ó ó  

la obra. 

Tocante  ahora  al  hecho  de  haberse  excedido  el  demandado 

reconvencional en el plazo estipulado, considerando que como el permiso de 

edificaci n se obtuvo reci n el 26 de septiembre de 2013 y que era de cargoó é  

del  Inspector  T cnico  de  Obras  su  tramitaci n  -arquitecto  ajeno  a  laé ó  

constructora  y  a  quien,  de  acuerdo  al  contrato,  la  demandante 

reconvencional  encarg  el  dise o del  proyecto-,  concluyen los juzgadoresó ñ  

que la extensi n del plazo no es imputable a Orolec S.A., toda vez que ó el“  

plazo fijado para la realizaci n de la obra no puede comenzar a contarse enó  

un plazo anterior a la fecha en que se otorga el permiso de edificaci n, o aló  

menos en un tiempo no muy lejano a este, pues lo contrario implicar aí  

exigirle una conducta ilegal al demandado reconvencional, ya que en virtud  

de  lo  dispuesto  en el  art culo  116  de  la  Ley  General  de  Urbanismo yí  

Construcciones  no  est  permitido  edificar  sin  los  permisos  respectivos ,á ”  

conclusi n que no se ve alterada por la circunstancia de que al momento deó  

celebraci n del contrato la constructora haya sabido que no contaba con eló  

permiso de edificaci n, ó ya que hay antecedentes suficientes para entender“  

que tal pacto se hizo de buena fe”, pues habi ndose solicitado el referidoé  

permiso el 26 de marzo de 2013, era dable entender que l se obtendr a“ é í  

pronto, pues en aquella fecha a n no se emit a el acta municipal de 29 deú í  

mayo  de  2013  donde  se  efect an  observaciones,  que  dicen  incluso… ú  

relaci n con la aprobaci n de fusiones predialesó ó ”. Y, por lo dem s, si biená  

la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones en su art culo 5.1.3í  

permita  llevar  a  cabo  determinadas  obras  durante  la  tramitaci n  deló  

permiso de edificaci n, aquellas que efectu  el demandado reconvencionaló ó  

excedieron  del  marco  previsto  en  la  ley,  siendo  dicha  parte  objeto  de 

sanciones. 
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En consecuencia, coligiendo el fallo que como no es posible establecer 

que al 23 de octubre de 2013 se haya producido el vencimiento del plazo 

pactado, no puede entenderse como incumplida aquella obligaci n .“ ó ”

No obstante,  declaran  que Orolec  S.A.  incurri  en  un  ó imperfecto 

cumplimiento de las obras ejecutadas, pues los defectos ya enunciados en el 

d cimo numeral del considerando tercero de este pronunciamiento, s  le soné í  

imputables.  En raz n de ello,  acogen la demanda reconvencional por laó  

suma de $2.238.690, cantidad que debi  pagar la propietaria del inmuebleó  

por servicios de mantenci n, reparaci n, succi n de aguas servidas y otros.ó ó ó

SEXTO: Que  abordando  derechamente  los  planteamientos  que 

formula  la  impugnante  en  su  recurso  de  casaci n  y  tal  como  quedó ó 

enunciado  en  el  primer  fundamento  de  esta  sentencia,  el  desacato  de 

ilegalidad que la recurrente atribuye a los sentenciadores se expresa, a su 

entender,  en  la  desnaturalizaci n  del  contrato  de  construcci n  a  sumaó ó  

alzada  de  la  especie,  afirmando  que  los  jueces  no  deb an  abocarse  aí  

interpretarlo sino a aplicar sus estipulaciones, pues sus t rminos son claros, yé  

que  la  terminaci n  de  obras  prevista  en  ese  instrumento  considera  laó  

recepci n provisoria o definitiva de las obras. Sugiere, es ese modo, que laó  

desnaturalizaci n de lo acordado importa una infracci n a los art culos 1545ó ó í  

y 1546 del C digo Civil y, para tales efectos, conduce su alegato acudiendoó  

a lo prevenido en esas disposiciones, lo estatuido en el art culo 1560 y loí  

razonado por esta Corte en materia de interpretaci n de los contratos.ó

S PTIMOÉ :  Que  tales  argumentaciones  hacen  necesario  recordar 

que la interpretaci n de los contratos pertenece a la esfera de las facultadesó  

propias de los jueces de la instancia, sujeta a la revisi n de esta Corte deó  

Casaci n s lo en el evento que por tal labor se desnaturalice lo acordadoó ó  

por los contratantes, transgredi ndose con ello la ley del contrato prevista ené  

el art culo 1545 del C digo Civil, precepto que junto al art culo 1560 de eseí ó í  

mismo c digo sustantivo la recurrente aduce infringidos.ó

El objetivo de la  labor  de interpretar  actos  y contratos  estriba en 

conocer los puntos en que ha confluido la intenci n de los contratantes, laó  

voluntad que han expresado al celebrar el  acto o convenci n de que seó  

trate,  aquello en lo que han consentido, lo cual les uni  y determin  aó ó  
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contratar; aspectos todos esos que, con arreglo al art culo 1560 del C digoí ó  

Civil, deben conocerse claramente  para estarse m s a ellos que a la letra“ ” á  

de la estipulaci n. ó

Para  guiar  al  int rprete  en  su  labor,  el  legislador  ha  entregadoé  

diversas reglas que sirven a la consecuci n de la finalidad perseguida con suó  

actividad; directrices que se contienen, fundamentalmente, en los art culosí  

1560 a 1566 del C digo Civil, las que no tienen un orden de prelaci n, sinoó ó  

que ser n m s o menos relevantes, seg n la incidencia que tengan en laá á ú  

determinaci n  de  la  intenci n  de  las  partes,  siempre  considerando  lasó ó  

circunstancias que hayan integrado el iter contractual, inclusive lo relativo a 

la etapa de cumplimiento.

No  obstante,  el  art culo  1560  del  C digo  Civil  presupone  que  laí ó  

prevalencia de la intenci n de los contratantes, por sobre lo literal de lasó  

cl usulas  o  t rminos  de  su  acuerdo,  queda  supeditada  a  que aqu lla  seá é é  

conozca claramente , es decir, de modo palmario o manifiesto, descartando“ ”  

cualquier ambig edad sobre el particular. ü

OCTAVO: Que las aclaraciones precedentes y los antecedentes del 

proceso que ya han sido rese ados  resultan tiles  para  constatar  que elñ ú  

ejercicio  interpretativo  que  desarrollan  los  jueces  del  fondo  resultaba 

necesario para determinar si la actora incumpli  lo acordado, como afirmó ó 

quien recurre.

En ese contexto, debe advertirse que no es efectivo que los jueces 

acudieran nicamente a lo previsto en la cl usula tercera del contrato paraú á  

definir que la  terminaci n de obras  no comprend a su recepci n por“ ó ” í ó  

parte de la Direcci n de Obras Municipales, como se postula en el recurso,ó  

pues tambi n atienden a lo acordado en la cl usula é á d cimo primeroé  (sic). 

Conforme al  tenor  literal  del  instrumento agregado a fojas  54,  su 

cl usula tercera prev  el lapso de 120 d as corridos desde su suscripci ná é í ó  

para que la constructora diera t rmino fiel y total a la obra . Luego, la“ é ”  

cl usula novena contiene una multa o cl usula penal por cada d a de atrasoá á í  

en que incurra la  constructora,  a contar de la  entrega definitiva de la“  

obra . Y, a su turno, la cl usula ” á d cimo primeroé  (sic) se ala que terminadañ “  
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la  obra,  la  constructora  deber  comunicarlo  por  escrito  al  Ordenante,á  

debiendo efectuarse la recepci n provisoria o definitiva de las mismas .ó ”

Luego, no se aprecia que los sentenciadores incurran en los errores 

que menciona la recurrente y desnaturalicen el contrato en lo que al plazo 

previsto  en  la  cl usula  tercera  se  refiere,  no  solo  porque  el  falloá  

acertadamente concluye que ese lapso nicamente est  referido a las obrasú á  

primitivamente convenidas en el contrato y no a aquellas extraordinarias 

cuya procedencia y existencia fue debidamente constatada conclusi n que,– ó  

valga  se alar,  no forma parte  de  las  recriminaciones  que en este  puntoñ  

formula la impugnante- sino porque la propia cl usula á d cimo primeroé  (sic) 

distingue con claridad la terminaci n de la obra y su recepci n provisoria oó ó  

definitiva, constituyendo hitos independientes. 

Y, de hecho, la cl usula novena a que alude la recurrente confirmaá  

esa interpretaci n, porque las multas a que se refiere tambi n considera losó é “  

atrasos en la entrega definitiva de la obra al demandante  y no a la data en”  

que se procediera a su recepci n, provisoria o definitiva por parte de laó  

autoridad municipal. 

Por  lo  dem s,  los  reproches  que  desarrolla  el  recurso  tampocoá  

cuestionan la conclusi n de los juzgadores en orden a que el plazo de 120ó  

d as necesariamente deb a contarse desde el otorgamiento del permiso deí í  

edificaci n y no desde la suscripci n del contrato, conforme los fundamentosó ó  

que se explicitan en el fundamento cuadrag simo de la sentencia de primeré  

grado, confirmada en la alzada. 

En tales  condiciones,  bastaba que la constructora comunicara a la 

recurrente el t rmino de la obra para entender extinguida su obligaci n, loé ó  

que  aconteci  en  el  mes  de  octubre  de  2013,  siendo  subsanadas  lasó  

observaciones formuladas por la mandante durante el transcurso de ese mes. 

NOVENO: Que, siendo as ,  al prestar acogida a la demanda losí  

juzgadores no desnaturalizan el contrato de la especie del modo que afirma 

la  recurrente  y  no  han  incurrido  en  los  errores  de  derecho  que  se  les 

atribuye, sin poder dejar de se alarse, aun a mayor abundamiento, que lasñ  

precisas defensas que la impugnante opuso a la pretensi n de cobro de laó  
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contraria fueron desestimadas por el fallo, sin que el recurso se haga cargo 

de esa circunstancia.

En  consecuencia,  en  este  punto,  el  recurso  deducido  deber  será  

desestimado. 

D CIMO:É  Que los razonamientos que anteceden tambi n conducené  

a concluir  que la  sentencia no incurre en la segunda recriminaci n queó  

plantea la demandada,  referida a la transgresi n de los art culos 1996 yó í  

2003 N  1 del C digo Civil, pues el fallo ha establecido la existencia de° ó  

obras extraordinarias o adicionales a las previstas en el contrato de suma 

alzada  celebrado  entre  las  partes,  hecho  inamovible  del  proceso  que  el 

recurso  no permite  alterar  al  no  haber  denunciado la  infracci n  de  lasó  

normas reguladoras  de la prueba, nico caso en el cual este tribunal deú  

casaci n se encuentra facultado para revisar y aun modificar el presupuestoó  

f ctico del proceso.á

Como es sabido, la necesidad de fijar un presupuesto material acorde 

con el postulado de casaci n se aprecia en lo expresamente preceptuado poró  

el  art culo  785  del  C digo  de  Procedimiento  Civil:  Cuando  la  Corteí ó “  

Suprema  invalide  una  sentencia  por  casaci n  en  el  fondo,  dictar  actoó á  

continuo y sin nueva vista, pero separadamente, sobre la cuesti n materiaó  

del juicio que haya sido objeto del recurso, la sentencia que crea conforme a 

la ley y al m rito de los hechos tales como se han dado por establecidos ené  

el  fallo  recurrido,  reproduciendo  los  fundamentos  de  derecho  de  la 

resoluci n casada que no se refieran a los puntos que hayan sido materiaó  

del recurso y la parte del fallo no afectada por ste.  é ”

Y resulta evidente que para configurar las infracciones de derecho que 

en  este  punto  se  denuncian,  tendr an  que  ser  revisados  los  hechosí  

determinados en el pronunciamiento impugnado y demostrar, en su caso, 

aquellos imprescindibles de fijar para el xito del arbitrio de nulidad. En laé  

medida que en la especie esa revisi n no es posible, el fallo de reemplazoó  

que habr a de dictarse debe respetar el m rito de los hechos tales como seí é “  

han dado por establecidos en el fallo recurrido .”

Sucede entonces que si  el  fallo ha asentado la existencia de obras 

adicionales a aquellas previstas a la poca de celebraci n del contrato, no seé ó  
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observa  de  qu  modo  los  jueces  podr an  haber  infringido  los  preceptosé í  

legales que se aducen conculcados, m s todav a si la hip tesis fijada en autosá í ó  

se encuentra justamente regulada en el primer numeral del art culo 2003 delí  

C digo Civil, autorizando el aumento de precio en tal caso. Siendo as , loó í  

que las partes pudieron haber acordado en las cl usulas cuarta y quinta delá  

contrato necesariamente ha de referirse a aquello convenido en el contrato y 

no a las modificaciones y adiciones que tambi n fueron ejecutadas. é

UND CIMOÉ :  Que,  en tales  circunstancias,  el  recurso no puede 

prosperar y necesariamente ha de ser desestimado.

Por estas consideraciones, lo dispuesto en las normas legales citadas y 

lo prevenido en los art culos 765 y 767 del C digo de Procedimiento Civil,í ó  

se  rechaza  el recurso de casaci n en el fondo interpuesto en lo principaló  

de la presentaci n de fojas 405 por el abogado Sergio Rojas Cubillos, enó  

representaci n  de  la  parte  demandada  principal  y  demandanteó  

reconvencional,  en  contra  de  la  sentencia  dictada  por  la  Corte  de 

Apelaciones de Santiago el veintiuno de diciembre de dos mil diecisiete, que 

se lee a fojas 403. 

Reg strese y devu lvase con sus agregados. í é

Redacci n a cargo del ministro se or Silva G.ó ñ

N  ° 7.376-2018.  

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema, por los Ministros Sr. 

Guillermo Silva G.,  Sra. Rosa Egnem S., Sr. Juan Eduardo Fuentes B, Sr. 

Ricardo Blanco H. y Abogado Integrante Daniel Pe ailillo A. ñ

No firman el Ministro Sr. Blanco y el Abogado Integrante Sr. Pe ailillo, noñ  

obstante haber concurrido ambos  a la vista del recurso y acuerdo del fallo,  

por estar con licencia m dica el primero y ausente el segundo.é
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Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a doce de noviembre de dos mil diecinueve, notifiqué en
Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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